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ACTA 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 

Visto lo informado por Nueva EPS en escrito que antecede,  SE REQUIERE a la 

parte actora, a efectos de que intente la notificación a las demandadas Clemencia 

Ortega Ariza en la dirección reportada por la entidad en cita, esto es, la ubicada en 

la Circunvalar 35 # 72 – 95 Conjunto residencial la gran reserva o a la dirección 

electrónica CLEMENCIMISMEDIAS@GMAIL.COM, y Ana Lucia Ortega Ariza, en 

la dirección reportada por la entidad en cita, esto es, la ubicada  en la Calle 48 # 32 

– 46, conforme se ordenó en el mandamiento de pago, advirtiendo que en los 

formatos que para el efecto se remitan, se le deberá informar a las notificadas que 

para presentar solicitudes ante este juzgado o ejercer su derecho de defensa, lo 

podrán hacer a través del correo J24cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Por Secretaría, envíese al vocero judicial de la parte demandante, a través de 

correo electrónico, copia de escrito allegado por Nueva EPS, del cual se hace 

referencia en el párrafo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

Firmado Por: 

 

JULIAN ERNESTO CAMPOS DUARTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

05a5a38c326d9f1cf6bf531671ca36776039cc19fc4add42e9cc336b96dad5f3 

Documento generado en 03/03/2021 03:29:15 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.29 del 04 de marzo de 2021.  
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